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Mexicali, Baja Galifornia, veintitrés de septiembre de dos mil

veintiuno.r

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, la suscrita Magistrada

responsable de la sustanciación, procede a analizar el cumplimiento de

los requisitos de procedibilidad del recurso en que se actúa, de la manera

sig u ie nte:

1.1. Del recurrente.

a) Forma. El recurso de revisión se presentó por escrito ante la autoridad

responsable, identificando el nombre y firma del accionante, domicilio

procesal en esta ciudad, además de precisar el acto impugnado y la

autoridad responsable; los hechos y agravios en los que se funda su

acción.

b) Oportunidad. El acto impugnado, consistente en el dictamen sesenta

y siete, relativo a la asignación de Regidurías por el principio de

Representación Proporcional para integrar el XXIV Ayuntamiento de

Ensenada, Baja California, aprobado por la responsable el primero de

septiembre.

Así, al advertirse que el recurrente presentó su escrito de demanda el

cinco de septiembre, y dado que el presente asunto se encuentra

veint
señaladas en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil \

mención en contrario
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clvrn {ladcr con el Proceso Electoral Local Or:di¡'rario 2020-2021, para el

luto de los plazos respectivos se debe tornar en consideración que

I los dias y horas son hábiles.

En tdl virtucl, el plazo para su interposición comprendió del dos al seis de

septipmbre, de lo que resulta evidente que el recurso fue interpuesto

dentfn del término cJer cinco días, plazo contemplado en el artículo 295,

de ldrrLey Electoral del Estado de Baja California.

c) l([erés, legitimación. El recurso de mér:itorfue promovidc, por José

n,ffr{o Miramontes Aiuria, en su carácter de integrante en la planilla de

mu de Ensenada, Baja Calffor4ia, calidafl que se reconoce por la

nsable

A.sí

Eb$ral dei Estado, en términos de fos previsto en los numerales 285,

frac(lón lXen relación con el297,fraoción lde la Leylocal de la materia.

d) D[{fin¡t¡vidad. Este requisito se encuentra colmado, en virtud de que

no q0 advierte la existencia de algún otro medio de inrpugnación que

debdiagotarse por la impetrante a:ntes de acudira esta instanr:ia, con lo

cual{flebe tenerse por satisfecho el requisito.
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e) tl{þdios o

advifrrte que

núblþas, la

actufrciones.

can

rep

e prueba de la rec!¡rrrqnte. Del escrito de dennanda, se

el recurrente ofreció como pruebas cuatrcl documentales

presuncional, en sur doþle aspeçto y la instrumental de

1.2.

I

De la Autoridad Responsa,ble

$mite. De las constancias quç ob¡a,n en elqxpediente, se,desprende

la autoridad señalada como rBsp,onsqQle, realizó los actos y

þcias necesarias para el trán1ite fle e;çteimed:io de inrpugnación, por

iÞ 
cumnlio con lo dispuesto por lo$ articulosi2Bg, 290 y 291de la Ley

þral etel Estado de Baja Califonnia, al remitir a este Tnibunal su

fhe circunstanciado, el escrito de demanda con documentc)s anexos,

a) rl
que:

dilisi

10 qq

Elef,

infori

\



RR-239/2021

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

así como, cédulas de fijación y retiro, de las que constan que sí hubo

comparecencia de tercero interesado.

b) Medios de prueba de la Autoridad Responsable, Del informe

circunstanciado antes referido, se advierte que la responsable ofreció

como medios de prueba tres documentales públicas, así como la

instrumental de actuaciones y la presuncional, en su doble aspecto, legal

y humana.

1.3. Tercero lnteresado.

a) Forma. El escrito se presentó por parte legítima ante la autoridad

responsable, identificando el nombre y firma del interesado, domicilio

procesal.en la ciudad sede de este Tribunal, así como las personas

autorizadas para oír y recibir notificaciones, a su vez expone, la razón del

interés jurídico en que se funda y su pretensión concreta.

b) Oportunidad. El escrito de tercero interesado fue presentado dentro

del plazo de setenta y dos horas, contemplado en el articulo 290, de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

Ello, porque la autoridad responsable publicitó el recurso de revisión el

cinco de septiembre, a las trece horas, por lo que el plazo para

comparecer como tercero interesado feneció el ocho de septiembre a las

trece horas, por lo que al presentar el tercero interesado su escrito el

ocho de septiembre a las nueve horas con cuarenta y nueve minutos,

resulta evidente que fue interpuesto dentro del plazo legal.

c) Medios de prueba del tercero interesado. Del escrito presentado,

se advierte que el interesado ofreció como pruebas, la presuncional en

su doble aspecto y la instrumental de actuaciones.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 282, fracción lll, 285,

288,289,290,291,292,294,295,296,297, fracción l; 298 fracción l; y

327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 14, fracciones lV y

Vde la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

como 35 y 45 del Reglamento lnterior del Tribunal de

ral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente
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. Se adrdtþ el d€ identificadp como RR-

al reunir lqs prevlistqs en los

de B{a California.288, 295 y 2Ð17 Q,e la

Se tiedei alr acu4iendo corno

y rqa,lizando lasinteresado rfll

coffiPnidas Fu eqçritor .de compareoencia, de
| :- !r 'lLì :

iartiot¡,lo 290;:dÞ la ley de la materia.idad con lo diBpuesto en

ERO. Se admiüên las pruÇQas ofreCidqs pqr las partqs, las cuales

n por desahoþadâS por: çu propia y especial nati.lraileza y se

su valoración gl rnomenfQ,proegs]Al Oport,uno,

No advirti{ndose la nepesidiafl dS práctica o de diligencia

, se declara oþrnada la iffit¡Ho,Sióm, co-n fundaryrento en los

os 327, fraccioRes V y Vl dB¡la Ley Eleqtþ{ïal local; 14 fracción V de

del Tribunal de Justicia ElÞptore,ldgll E$tado de Baja California; y

Reglamento lhþripr del ,Electoral del Estado

formul4r el proyectoCalifornia; er¡

ución correspqndiente

por , y en el qitio ofiGial

de estë Tnþunal los {rtículos 302

ll, de la Ley Elþþrd delffeglaimer+to

del Tribunal dB Jrlst¡cia Baja qailifornia.

acordó y firma h Mro ¡strad,çd 
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Sêeretario Gqfleral de Aoqerdos, Bptl4án Gan qurcn
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